
  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 41.288 Jueves 22 de Octubre de 2015  Cuerpo I - 3

A. 	 Definiciones:	

(a)		 Reemplazo	de	las	siguientes	definiciones:

 (1)  Áreas Pobladas
  Dice: Áreas Pobladas. Zonas en las que existan centros urbanos o se 

desarrollen actividades que convoquen la aglomeración de personas 
al aire libre.

  Debe decir: Áreas Pobladas. Zonas en las que existan centros urbanos, 
asentamientos	de	personas	con	fines	habitacionales	o	laborales,	o	en	
las que se desarrollen actividades que convoquen la aglomeración de 
personas al aire libre.

(2)  Zona Prohibida (P)
		 Dice:	Zona	Prohibida	(P).	Espacio	aéreo	de	dimensiones	definidas	

sobre el territorio o las aguas jurisdiccionales de un Estado, dentro 
del cual está prohibido el vuelo de las aeronaves.

		 Debe	decir:	Zona	Prohibida	(P).	Espacio	aéreo	de	dimensiones	definidas	
sobre el territorio nacional, dentro del cual está prohibido el vuelo de 
aeronaves por razones de seguridad nacional o de carácter militar.

(3)  Zona Restringida (R)
		 Dice:	Zona	Restringida	(R).	Espacio	aéreo	de	dimensiones	definidas	

sobre el territorio o las aguas jurisdiccionales de un Estado, dentro 
del cual está restringido el vuelo de las aeronaves, de acuerdo con 
determinadas	condiciones	especificadas.

  Debe decir: Zona Restringida (R). Espacio aéreo de dimensiones 
definidas	sobre	el	territorio	nacional,	dentro	del	cual	está	restringido	
el vuelo de las aeronaves, de acuerdo con determinadas condiciones 
especificadas.

B.  Agregar párrafo según se indica a continuación:

 (a)  Agregar la siguiente letra (g) a la sección 91.102:
 Se permiten las operaciones en áreas pobladas, sin requerir autorización 

de la DGAC, las que se efectúen con RPA fabricadas con polietileno 
expandido o material equivalente, de hasta un peso máximo de 750 gramos, 
destinadas al uso privado o recreacional y siempre que no operen a más 
de	50	metros	de	altura	sobre	el	obstáculo	o	edificación	de	mayor	altura	de	
la zona recorrida en lugares privados, debiendo la persona que la opere 
responder ante cualquier daño a tercero que cause durante la operación de 
esta aeronave pilotada a distancia.

 (b)  Sustituir el párrafo (f) (5) de la sección 91.102 de la siguiente manera:
 Dice: Operar a una distancia menor de dos (2) kilómetros de la prolongación 

del eje de la pista y una distancia menor de un (1) kilómetro paralelo al 
eje de la pista de un aeródromo y a una altura no superior a 400 pies (130 
metros).

 Debe decir: Operar a una distancia menor de dos (2) kilómetros de la 
prolongación del eje de la pista, medidos desde el umbral, y una distancia 
menor de un (1) kilómetro paralelo al eje de la pista de un aeródromo y a 
una altura superior a 400 pies (130 metros).

Anótese y comuníquese.- Maximiliano Larraechea Loeser, General de Aviación, 
Director General.

Ministerio de Hacienda

(IdDO 957654)
ACEPTA RENUNCIA Y NOMBRA DIRECTOR DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE Y PRESIDENTE 

DE ESA ENTIDAD BANCARIA

Núm. 1.373.- Santiago, 25 de septiembre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en el artículo 9 del decreto ley Nº2.079, de 1977; los decretos 
supremos Nºs. 470 de 2014 y 896 de 2015, ambos del Ministerio de Hacienda, de 

2015; lo dispuesto en los artículos 24 y 32 Nº10, de la Constitución Política de la 
República y la renuncia adjunta,

Decreto:

1.- Acéptase, a contar del 30 de septiembre de 2015, la renuncia presentada 
por Guillermo Larraín Ríos, RUT Nº 9.057.005-6, al cargo de Director del Consejo 
Directivo del Banco del Estado de Chile y Presidente de esa Entidad Bancaria.

2.- Nómbrase, a contar desde el 1º de octubre de 2015, a don Jorge Horacio 
Rodríguez Grossi, RUT Nº 5.141.013-0, en el cargo de Director del Consejo Directivo 
del Banco del Estado de Chile, y Presidente de esa entidad bancaria.

Por razones impostergables de buen servicio, el señor Rodríguez Grossi, 
asumirá sus funciones en la fecha a contar de la cual se le nombra, sin esperar la 
total tramitación de este decreto.

Tómese razón, regístrese y publíquese.- JORGE BURGOS VARELA, 
Vicepresidente de la República.- Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atte. a usted, Alejandro 
Micco Aguayo, Subsecretario de Hacienda.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

Servicio Nacional del Consumidor

(Resoluciones)

(IdDO 957248)
NOMBRA ÁRBITRO FINANCIERO Y ACTUALIZA NÓMINA DEL 

REGISTRO DE ÁRBITROS FINANCIEROS

Núm. 1.496 exenta.- Santiago, 15 de octubre de 2015.

Vistos:

Lo	dispuesto	en	la	ley	N°	19.496,	Sobre	Protección	de	los	Derechos	de	
los	Consumidores	y	sus	modificaciones;	el	decreto	supremo	N°	41,	de	2012	del	
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento Sobre 
Sello	Sernac;	la	ley	N°	19.880,	que	Establece	las	Bases	de	los	Procedimientos	
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
la	resolución	exenta	N°	1.173,	de	2012,	del	Servicio	Nacional	del	Consumidor,	en	
adelante e indistintamente “Sernac”, que Crea el Registro de Árbitros Financieros; el 
decreto	supremo	N°	283,	de	26	de	diciembre	de	2014,	del	Ministerio	de	Economía,	
Fomento y Turismo, que nombra a don Ernesto Muñoz Lamartine como Director 
Nacional	del	Servicio	Nacional	del	Consumidor,	y	la	resolución	N°	1.600,	de	
2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1.- Lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 56 A, del Título V de la ley 
N°	19.496	que	señala:	“El	mediador	y	el	árbitro	financiero	deberán	estar	inscritos	
en una nómina elaborada por el Servicio Nacional del Consumidor, que deberá 
mantenerse actualizada y disponible en su sitio web. Esta nómina deberá dividirse 
regionalmente,	especificando	las	comunas	y	oficinas	en	las	que	cada	mediador	y	
árbitro	financiero	estará	disponible	para	realizar	su	función”.

2.- Que, en ejercicio de las funciones de este Servicio, y de acuerdo a lo 
establecido	en	el	Párrafo	2°	del	Título	IV	del	Reglamento	Sobre	Sello	Sernac,	
que trata de los Requisitos y Procedimientos de Postulación e Inscripción en la 
Nómina de Mediadores y Árbitros Financieros, se sometió a tramitación, a través de 
diversos actos administrativos, la Solicitud de Inscripción en el Registro de Árbitros 
Financieros del señor Rodrigo Gonzalo Palacios Baza.

3.- Que el procedimiento precedentemente señalado comprende una etapa de 
revisión	de	antecedentes,	en	la	cual	se	verifica	el	cumplimiento	de	los	requisitos	
exigidos	por	la	ley	N°	19.496,	el	decreto	supremo	N°	41/2012	del	Ministerio	de	
Economía,	Fomento	y	Turismo,	y	la	resolución	exenta	N°	1.173/2012	de	este	Servicio, 
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en la que se examina si los solicitantes cumplen efectivamente los presupuestos 
legales y reglamentarios que habilitan su nombramiento.

4.- Que, concluida la etapa indicada en el considerando anterior, este Director 
Nacional estima que la solicitud del interesado que se individualiza en el considerando 
segundo, observa todos los requisitos legales y reglamentarios para que sea integrado 
a la Nómina de Árbitros Financieros.

5.-	Que,	de	acuerdo	a	la	resolución	exenta	N°	1.173/2012	de	este	Servicio,	
la	Nómina	de	Árbitros	Financieros	se	dividirá	regionalmente,	especificando	las	
provincias,	comunas	y	oficinas	en	las	que	cada	uno	de	estos	profesionales	estará	
disponible para realizar su función en la respectiva región.

6.-	Que	con	el	fin	de	hacer	efectivas	las	reglas	de	distribución	de	casos	
entre	los	Árbitros	Financieros	inscritos	en	cada	región,	el	Resuelvo	5°,	literal	
c)	de	la	citada	resolución	exenta	N°	1.173/2012	señala	que	a	cada	uno	de	éstos	
se le asignará un rol de inscripción correlativo de acuerdo al día y hora en que 
se presentó su postulación.

7.- Que en conformidad a los roles de inscripción ya asignados en las resoluciones 
exentas	N°	1.651,	N°	1.838,	N°	1.893	de	2012;	N°	362,	N°	697,	N°	998,	N°	1.058,	
N°	1.209	de	2013,	N°	75,	N°	678,	N°	1.125	de	2014,	N°	128	y	N°	1.046	de	2015,	
todas de este Servicio, procede nombrar e inscribir al solicitante que se individualiza 
en el considerando segundo, en la Nómina de Árbitros Financieros, con el rol que 
correlativamente le corresponda de acuerdo a la Nómina vigente.

8.- Que, en cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad 
establecidos en la normativa vigente, la Nómina de Árbitros Financieros es pública, 

de acceso gratuito, debiendo ser actualizada mensualmente y estar disponible en las 
oficinas	y	en	el	sitio	web	del	Sernac.

9.-	Que	en	conformidad	a	lo	dispuesto	por	la	ley	N°	19.628	sobre	Protección	de	
la Vida Privada, se ha requerido de los postulantes, autorización escrita para publicar 
sus datos personales. En caso de no contar con esta autorización, Servicio Nacional 
del Consumidor publicará únicamente: el nombre completo, el rol de inscripción 
en el Registro, profesión y especialidad; región, provincia, comuna asociada y la(s) 
oficina(s)	en	que	cada	árbitro	financiero	estará	disponible	para	realizar	su	función.

10.-	Las	facultades	que	confiere	la	ley	al	Director	Nacional	del	Sernac.

Resuelvo:

1.- Nómbrase al señor Rodrigo Gonzalo Palacios Baza como Árbitro Financiero, 
de	conformidad	a	las	normas	contenidas	en	la	ley	N°	19.496,	decreto	supremo	
N°	41/2012,	del	Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Turismo	y	la	resolución	exenta	
N°	1.173/2012,	de	este	Servicio.

2.- Inscríbase su registro en la Nómina Regional que corresponda, con el 
siguiente rol:

(Imagen)

3.- Actualícese el Registro de Árbitros Financieros, según la nómina que a 
continuación se señala, en atención a lo resuelto en los numerales precedentes.
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    (Imágenes, 6 hojas)

Anótese, comuníquese, publíquese en el sitio web de este Servicio y publíquese 
en el Diario Oficial.-	Ernesto	Muñoz	Lamartine,	Director	Nacional,	Servicio	Nacional	
del Consumidor.

(IdDO 957255)
REVOCA PARCIALMENTE RESOLUCIÓN Nº1.034 EXENTA, 
DE 22 DE JULIO DE 2015, Y ACTUALIZA EL REGISTRO DE 

MEDIADORES FINANCIEROS

Núm. 1.499 exenta.- Santiago, 15 de octubre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto en la ley Nº 19.496, Sobre Protección de los Derechos de los 
Consumidores	y	sus	modificaciones;	el	decreto	supremo	Nº	41,	de	2012,	del	Ministerio	
de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento Sobre Sello Sernac; 
la ley Nº 19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; las resoluciones 
exentas Nº 1.173 y 1.174, de 2012, del Servicio Nacional del Consumidor, en adelante e 
indistintamente “Sernac”, que Crean el Registro de Mediadores y Árbitros Financieros 
respectivamente; el decreto supremo Nº 283, de 26 de diciembre de 2014, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo, que nombra a don Ernesto Muñoz Lamartine como 
Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor; y la resolución Nº 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1.- Lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 56 A, del Título V de la ley 
Nº	19.496:	“El	mediador	y	el	árbitro	financiero	deberán	estar	inscritos	en	una	
nómina elaborada por el Servicio Nacional del Consumidor, que deberá mantenerse 
actualizada y disponible en su sitio web. Esta nómina deberá dividirse regionalmente, 

especificando	las	comunas	y	oficinas	en	las	que	cada	mediador	y	árbitro	financiero	
estará disponible para realizar su función”.

2.- Que, en ejercicio de las funciones de este Servicio, y de acuerdo a lo 
establecido en el Párrafo 2º del Título IV del Reglamento Sobre Sello Sernac, 
que trata sobre los requisitos y procedimiento de postulación e inscripción en 
la Nómina de Mediadores y Árbitros Financieros, se sometió a tramitación, 
mediante la dictación de la resolución exenta Nº588, de 22 de abril de 2015, la 
solicitud de inscripción en la Nómina de Árbitros Financieros del Sr. Rodrigo 
Gonzalo Palacios Baza.

3.- Que el procedimiento precedentemente señalado comprende una etapa de 
revisión de antecedentes, en la cual se examinó el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la ley Nº19.496, el decreto supremo Nº41 de 2012, del Ministerio de 
Economía,	Fomento	y	Turismo,	y	la	resolución	exenta	Nº1.173/2012	de	este	Servicio,	
acreditándose que el solicitante cumplía efectivamente los presupuestos legales y 
reglamentarios que habilitan su nombramiento, estimándose, por tanto, que debía 
ser incorporado a la Nómina de Árbitros Financieros.

4.- Que, con fecha 22 de julio de 2015 se dictaron las resoluciones exentas 
Nº1.046	y	Nº1.034,	en	las	que	se	nombraron	árbitros	y	mediadores	financieros,	se	
ordenó la inscripción de éstos en los respectivos registros y la actualización de las 
nóminas correspondientes.

5.- Que por un error de hecho, se incluyó el nombre del Sr. Rodrigo Gonzalo 
Palacios Baza en la Nómina de Mediadores, debiendo haberse incluido en la Nómina 
de Árbitros Financieros, que era lo que correspondía de acuerdo a la postulación 
presentada y la acreditación del cumplimiento de los requisitos realizada.

6.- Que el artículo 61 de la ley Nº19.880 contempla la posibilidad para la 
administración de revocar los actos que hubiere dictado, salvo que a) se trate de 
actos declarativos o creadores de derechos adquiridos legítimamente; b) cuando 
la ley haya determinado expresamente otra forma de extinción de los actos; o c) 
cuando, por su naturaleza, la regulación legal del acto impida que sean dejados sin 
efecto; ninguna de cuyas circunstancias acontece en este caso.

7.- Que en razón del referido error de hecho, debe revocarse parcialmente la 
resolución exenta Nº1.034, de 22 de julio de 2015, en el sentido que ésta no debe 
consignar el nombre de don Rodrigo Gonzalo Palacios Baza, y, por tanto, ha de 
tenerse por no practicado su registro en la Nómina de Mediadores.

8.-	Las	facultades	que	confiere	la	ley	al	Director	Nacional	del	Sernac.

Resuelvo:

1.- Revóquese parcialmente la resolución exenta Nº1.034, de 22 de julio de 
2015, en el sentido de tenerse por no escrito el nombre del Sr. Rodrigo Gonzalo 
Palacios Baza.

2.- Téngase por no practicado el registro del Sr. Rodrigo Gonzalo Palacios 
Baza en la referida resolución exenta.

3.- Actualícese el Registro de Mediadores Financieros, según la nómina que a 
continuación se señala, en atención a lo resuelto precedentemente:


